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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE YUNCLER DE LA SAGRA

Después de intentar la siguiente notificación a los interesados sin que haya podido practicarse la 
misma, y visto el informe de la Policía Local al respecto, se realiza la presente publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento a los efectos señalados 
en la resolución de 1 de abril de 1997, de la Presidencia de Instituto Nacional de Estadística y del Director 
General de Cooperación Local: Baja de oficio en el padron municipal de habitantes.

Teniendo conocimiento este Ayuntamiento que las personas relacionadas a continuación no residen 
en el domicilio en el que figuran empadronadas, desconociéndose si han solicit ado el alta en el padrón 
municipal de habitantes de otro municipio, al no haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna.

FATIMA ZAHRA BENSABIR. Documento Identificación Y153*****C.
YOUSSEF AMENZIZ. Documento Identificación Y497*****Y.
De conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 

Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio por inscripción indebida a quienes figuren 
empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artícu lo 54 del citado Reglamento, esta 
Alcaldía resuelve:

Primero: Incoar de oficio el expediente de baja en el padron municipal de habitantes de las personas 
arriba indicadas por no residir en este municipio habitualmente.

Segundo: Notificar esta resolución al interesado, otorgándole un plazo de diez días para que manifieste 
si está o no de acuerdo con la baja, pudiendo en este último caso alegar y presentar los documentos o 
justificaciones que estime pertinentes al objeto de acreditar que reside en este municipio.

Se concede plazo de diez días contados a partir del momento de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo para que manifieste si está o no de acuerdo con la baja.

Yuncler de la Sagra, 3 de diciembre de 2019.–El Alcalde, Luis Miguel Martín Ruiz.
N.º I.-292
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